
MARTES 2S DE DICIEMBRE DE 1847. ! (6cuarlo.O 

Esl periódico te publica todo* lot 
dia , pto los domingos, y te suscribe 
a 10 rs. a/ mes en la imprenta de Pita, 
establecida eu la calle de Atocha, núme
ro 10*i, cuarto bajo 

Los articules, aviso» y reclamado* 
nes se remitirán á la redacción, esta» 
blecida en la misma imprenta de Pitat 

francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

OLETIN OFICIAL 
101 M A M 1 I 0 * 

PARTE OFICIAL. — E l ministro de la guerra, presW¿rTte.del conse« 
jo de ministros, el duque de Va lenc ia . 

M IN ISTERIO D E L A G U E R R A . 

REALES DECRETOS. 

Vengo en nombrar intendente general m i l i * 
tar d irector general del cuerpo administrat ivo 
de l ejército á D. Juan But ler , interventor gene
ra l é intendente mi l i tar de pr imera clase, cuyo 
destino resultó vacante por el nombramiento 
para minis t ro de hacienda de D . Francisco de 
Pau la Or lando que lo servia. 

Dado en palacio á ¿3 de dic iembre de 1 8 4 7 . 

—•Está rubr icado de la real mano.—Refrendado. 
• — E l min is t ro de la gue r r a .—E l duque de V a 
lenc ia . 

C o n arreglo á lo dispuesto por rea l decreto 
de este dia, vengo en nombrar capitán general 
de las posesiones de Afr ica a l teniente geni r a l 
D . Anton io Ros de Olano. 

Dado en palacio á 18 de d ic i embre de 1847* 
—Está rubr icado de la real mano.—Refrendado. 
— E l ministro de la guerra, presidente de l c o n 
sejo de ministros, el duque de Va lenc ia . 

H a sido nombrado segundo cabo de esta c a 
pitanía general y gobernador de la plaza de 
Ceuta el actual comandante general D . A n t o n i o 
Ordoñez. 

Quer iendo reunir en una sola mano el m a n 
do mi l i t a r de las posesiones de Afr ica sobre la 
costa del Mediterráneo, y oído el parecer de m i 
consejo de ministros, he venido eu disponer la 
creación de una nueva capitanía general en d i -
clias posesiones, con las m i s m a s preeminencias, 
facultades y consideraciones que las demás del 
re ino . 

Dado en palacio á 18 de dic iembre de 1847. 
—-Está rubr i cado de la real mano.—Refrendado. 

De la plaza de Me l i l l a se ha nombrado go 
bernador al mariscal de campo D . Ignacio C h a 
Con. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION D E L 
REINO. 

E l dia 6 del próximo enero saldrá de esta 
corte la correspondencia pública y de oficio p a 
ra las islas Canarias, de Puerto R i c o y C u b a , y á 
su llegada á Cádiz dará lávela el buque-correo 
que la debe conducir . 
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INTENDENCIA D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

. . A . k . . i ooo ooo de rs que por la contribución de bienes inmuebles, el cultivo y ga-Coocluye el repartimiento de os 12.000,000 de rs.que po d e s e ( J e | n b r c á | | ¡ . 

e r í a , se ban fijado á esta p r o voca para * * * V ^ ™ ± '£*£ £ v q u e á c o n l i n u a c i o n s e 

este ano de . 8 4 7 * cuyo reparunuemu, — r r 
Excma. diputación provincial y aprobado por esta intendencia, 

Partido de Getafe. 

N O M B R E S D E L O S PUEBLOS . 
CUPOS 

para el año de 1848. 

As. vn. 

Alarcon. • % . » • • * . . 
Batres. : 
Bayona de Tajuna. » 
Carabanchel alto • 
Carabanchel bajo* . . . . . . . 
Casarrubuelos 
Ciem pozuelos y real patrimonio. . . . 
Cubas a • • 
Fuenlabrada 
Getafe * • • • • < 
Griñón. . . • • 
Humanes. 
Leganés 
Moraleja del medio. 
Moraleja la mayor 
Móstoles. • • 
«Parla. . * • . . • . . . . 
Perales del R i o 
Pinto y parador de Pinto 
Polvoranca. • • • » • • • . 
S. Mar t in de la Vega y real posesión de 

Gozques. 
Serranillos • • • • 
Tor 'e jon de la Calzada 
Torrejon de Velasco • 
V a l d e m o r o . • 
Villaverde. 

17800 
i 2 o 8 3 

6267 
63ooo 
62490 

6000 
72000 

8693 
71000 

120000 
i 3 o o o 

7000 
117600 

7000 
7000 

51000 
32000 
11000 
58275 
12000 

52000 
8000 
6000 

37000 

59174 
48528 

96541 

Recargo de 1 3j4 por 100 
para cubrir el déficit del 
presupuesto provincial de 
1847 que afecta á esta con* 

tribucion. 
Rs. vn. 

Partido de Navalcarnero* 

Aldea del Fresno. 
A r a yaca. 
A r royo mol ¡nos. 

Boadi l la . . • 
Brúñete. • • • 
Chapinería. 

i o 6 5 o 
2456o 
115oo 
16590 
5o 166 
256oo 

1 

302 
21 I 
109 

1 102 
1093 

i o 5 
1260 

1 52 
1242 
2100 

227 
117 

2o58 
117 
117 
892 
58o 
192 

1019 
210 

910 
14o 
i o 5 

647 
i o 3 5 

8 4 9 

25 
i 3 
20 

17 
* 9 

17 
17 

17 
17 
17 

17 
27 

»7 
18 

8 

16894 22 

186 

4 * 9 
201 
290 
877 
448 

T O T A L 
del cupo y recargo. 

Rs. vn. 

\ 

17602 
12264 

6 3 7 6 
64102 
63583 

61 o5 
73260 

8845 
72242 

122100 
13227 

7117 
119658 

7117 
7117 

51892 
3258o 
11192 
59294 
12210 

52910 
814o 
6 I Q 5 

37647 
60209 

49377 

25 
i 3 
20 

»7 
«9 

17 
17 

17 
17 
*7 

17 
27 

982304 

17 
18 

8 

22 

i o 8 3 6 

24989 
11701 
16880 
5 i o 4 3 
26048 



Colmenar de Arroyo 
£1 Alamo. 
Fresnedillas, . 
Humera. 
Majadahonda 
INavalagamella . . . . . . . . 
INavalcarnero. 
Peralejos. • 
Perales de M i l l a ó Villanueva de Pera

les 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna. . . • 
Romanillos. . . . . . . . . 
Sacedon de Canales. 
Sevilla la nueva ó Sevilleja. • • • . 
Valdemorillo. . . . 
'Viliafranca del Castillo 
Vi l lamanta , v • • 
Yi l lamant i l la • . 
Vi l lanueva de la Canadá. . . . . . 
V i Ha viciosa de Odón. . . . 

145oo 
163oo 
65oo 
85oo 

2o5oo 
11 ooo 
9o332 

4 5 7 6 

i 4ooo 
325oo 
12400 
4400 

10000 
85oo 

26000 
65oo 

16000 
i 3 5 o o 
I 1 0 0 Q 

37000 

5 o 3 o 7 4 

253 
285 
n 3 
148 
358 
192 

i 5 9 o 
80 

245 
568 
217 

77 
i 7 5 
148 
455 
n 3 
280 
236 
1 9 2 

647 
88o3 

Partido de San Martin de Valdeiglesias. 

Cadalso. • • • • • < 
Cenicientos. . . . . 
£1 Prado « 
Navas del Rey 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. . . 
Rozas de Puerto Real . 
S. Mar t in de Valdeiglesias. 
Sta. M a r i a de la Alameda. 
Valdemaqueda 
Zarzalejo 

18898 
2o375 
5245 o 

59Í7 
4 i 3 7 

15270 
7234 

48418 
8004 
4570 
7151 

329 
356 
918 
1Q2 

?3 
268 
127 

847 
« 4 « 

80 
125 

PARTIDOS. 

192364 

R E S U M E N G E N E R A L . 

CUPOS 
Rs. vn. 

3366 

Madr id . 
Alcalá. 
Torrelaguna. • . , 
Chinchón. 
Colmenar Viejo 
Getafe • • • • • • 
Navalearnero 
SanJVÍartin de Valdeiglesias. . • • 

RECARGOS 

6 2 3 i 3 9 9 

1662403 
4 8 6 6 7 5 

1174122 
784553 
965410 
5 o 3 o 7 4 
192364 

12000006 

i47 53 
i 6 5 8 5 
6 6 i 3 
8648 

2o858 
11192 
91922 

4656 

14^45 
33o68 
12617 

U 7 7 
10175 
8648 

26455 
6 6 i 3 

16280 
i 3 7 3 6 
11192 

37647 
5 i 1877 

19137 
20731 
5 3 3 6 8 

6049 
4 s i o 

i 5 5 3 8 
7 3 6 i 

49265 
8 i 4 5 

. 465o 
7276 

195730 

T O T A L . 
Rs. VH» 

634o448 
1691495 
495195 

1194669 
798284 
982304 
5 i 1877 
195730 

12210002 

Madr id i 3 de diciembre de 1 8 4 7 . — E l conde de Vistahermosa.—Lorenzo Flores 
la provincia.—Joaquín Mazpule.—Joaquín de la Torre Rossuet.— Pedro Martinez de 
González.--*José María Morante.—José Pérez.—José Eugenio de Eguizabal.—Feliciano 
Baldomero Murga — J . Alvarez de Zafra, secretario. 

M a d r i d a3 de diciembre de 1 8 4 7 * — E s copia.—Lorenzo Flores Calderón. 

Calderón, intendente de 
Luna.—Antonio Felipe 
Martínez.—Juan Ruiz . 



PARTE NO OFICIAL 
ANCNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Carmona% 

D . Manuel María Méndez juez de primera ins
tancia del partido judicial de esta ciudad» 

Po r el presente se cita, llama y emplaza á cual* 
quiera persona que se crea con derecho á ía propiedad 
de los bienes de la dotación de la capellanía fundada 
por Diego Mar t in Bravo en la iglesia parroquial de 
San Pedro de esta ciudad, para que en el termino de 
treinta dias contados desde el de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del gobierno y en el Boletín Of i
cial de esta provincia, comparezcan por si ó por me
dio de procurador á deducirlo en este juzgado por la 
eso ibania del infrascrito; en el concepto que de no ha 
cerlo se dictarán las providencias que en justicia cor
respondan , parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Carmona 6 de diciembre de 1847» 

Juzgado de primera instancia de Alcalá de 

Henares. 

D . Francisco Cenzano Comendador de Isabel la 
Católica y juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente los alcaldes de este partido proce
derán á la busca y captura de cinco hombres descono* 
cidos cuyas señas son; dos de ellos bastante altos, otro 
idem un poco mas bajo; otros tres vestidos de panta
lones oscuros con mantas y sombreros catanes; otro 
hombre mas bajo que los anteriores, cara redonda, co
lorada, ojos buenos, se duda si llevaba pantalones ó 
calzones con sombrero calarles, y otro hombre tam
bién con manta y sombrero catanes. Conseguida la 
captura de dichos cinco hombres o alguno de ellos, 
serán remitidos á disposición del señor juez de prime
ra instancia de Chinchón en cuyo juzgado se les ins
truye causa por asaltamiento de la casa de Pedro G o n 
zalo y herida causada á este; pues en ello se interesa 
el mejor servicio nacional. 

Alcalá de Henares 20 de diciembre de 1847* 

Habiendo faltado el 17 del corriente dos caballe
r a s en jurisdicción de Cerccdilla cuyas señas son una 
yegua castaña oscura, con una estrella en la cabeza, 
ya cerrada, marca pequeña, paticalzada de una pata 
y un caballo negro, de bastante alzada, trabajado, 
con la pata derecha un poco coja de haber sido la

brado, desherrado y de bastante edad, se encarga á 
quien supiese su paradero dé aviso á la justicia de 
dicho pueblo. 

Compañía Ibérica de seguros marítimos, sobre 
incendios, piedra, granizo, langosta, avenidas 
de rios y otras plagas. 

Sabidas son ya las ventajas que esta compañía 
reporta al pais y en particular á los labradores, m u 
chos de los cuales estarían sumidos en la miseria s i 
no hubieran tenido asegurados los frutos en la misma 
á causa de haberlos perdido por la piedra y graniza* 
das que han ocurrido en el verano último; pero 
fiel observador la compañía de sus contratos, ha sa
tisfecho religiosamente á los asegurados cuantas per
didas han esperimentado 

E n este concepto de esperar es que los labradores 
de esta provincia conocerán las ventajas que les repor
tará el seguro de sus cosechas teniendo ademas la 
ventaja de que se les presta alguna cantidad á un 
módico premio y para efectuarlo acudirán á casa del 
comisionado de la cctnpañía que suscribe, y en las 
cabezas de partido judicial á los encargados de reali
zarlo que á continuación se espresan: 

Colmenar viejo.-*-D. Manuel de Alea. 
Ge t a f e .—D. Wenceslao Rodríguez, 
navalearnero.—D. Ramón Miguel . 
San Mar t in de Valdeiglesias.—D. Angel de Arce. 
Madr id 21 de diciembre de 1847.—Rafael T e -

rol y Pascual. 

MERCADO. 

Madrid **¡ de diciembre. 

Tr igo de 57 á 65 rs. vn fanega. 

Cebada de 28 á 33 id. id. 

Aceite de 62 á 64 rs. arroba. 

Id. filtrado á 66 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

Estando para finalizar el cuarto trimes
tre parajsuscricion á este periódico se encarga 
á los ayuntamientos que se hallen en descu
bierto verifiquen el pago en la*redacción si
tuada en la calle de Atocha, número 1 0 2 , 
cuarto bajo. 

M A D R I D : Imprenta deD. UMJUVZL P I T A . 


